
ADMINISTRADORA RECAUDACIÓN ÁGIL Y RÁPIDA 

RECAFAST S.A 

Guayaquil, 21 De Agosto Del 2019 

Señor 

JOFFRE ENRIQUE PARRALES FLORI 

Ciudad.- 

De Mis Consideraciones: 

Cúmpleme en informarle a ud que la Junta General Universal y extraordinaria De 

Accionistas de Ja Compañía ADMINISTRADORA RECAUDACIÓN AGIL Y RAPIDA 

RECAFAST S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como PRESIDENTE dela compañía por el período de 5 AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de forma invidual de la compañía. 

ADMINISTRADORA RECAUDACIÓN AGIL Y RAPIDA RECAFAST S.A, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, 

antes notaria tercer del cantón Guayaquil, Abogada Rossana Estefanía Chang Armijos, e 

inscrita en el registro mercantil del cantón de Guayaquil el doce de diciembre del dos 

mil dieciséis 

Atentamente.- 

  

José Lúí Estrella Garcés 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ADMINISTRADORA 

RECAUDACIÓN AGIL Y RAPIDA RECAFAST S.A.- Guayaquil, 21 de agosto de 2019 

C.C. No. 0921824330  
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.303 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
ADMINISTRADORA RECAUDACION AGIL Y RAPIDA 
RECAFAST S.A., a favor de JOFFRE ENRIQUE PARRALES FLORI, 
de fojas 30.632 a 30.635, Libro Sujetos Mercantiles número 4.099. 

ORDEN: 40303 
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DEL CANTOX GUAYAQUIL     Guayaquil, 10 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: va 

fonsabilidad de la o el 
4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva re: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

00739044 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


